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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOEnúm.64

SALA SANCHEZ

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día de la fecha, ha acordado aceptar la renuncia formulada
por don David Beltrán Catalá, Fiscal, al cargo de Vocal del Tribunal
Calificador número 1 de las pruebas selectivas de ingreso en el
Centro de Estudios Judiciales y posterior acceso a la Carrera Judi
cial, convocadas por Orden de 8 de julio de 1993. y el nomo
bramiento de doña Concepción Cabrera Padrón, Fiscal, para el
mismo cargo.

Madrid, 9 de marzo de 1994.-EI Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten
ción a las necesidades del servicio,

Esta Subsecretaria, por delegación del Ministro y de la Secre
taría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda (Orden de 24 de
abril de 1992) y Resolución de 29 de octubre de 1993, respec
tivamente), y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, asi como por el Real Decre
to 2169/1984, de 28 de noviembre, previa aprobación de la
Secretaria de Estado para la Administación Pública a que se refiere
el artículo 9 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado, aprobado por el Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso,
en una única convocatoria por motivos de eficacia administrativa,
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 9 de marzo de 1994. del Pleno del Can
seJo General del Poder Judicial. sobre aceptación y
renuncia y nombramiento de Vocal del Tribunal Ca,,·
Ilcador número 1 de las pruebas selectivas de ingreso
en el Centro de Estudios Judiciales y posterior acceso
a la Carrera Judicial, convocadas por Orden de 8 de
julio de 1993.

ORDEN de 7 de marzo de 1994 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento para funcionarios de
los grupos A. B. C. D y E.

para cubrir las vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta
Resolución, con arreglo a las siguientes bases: .

Primera.-L Podrán participar en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado, cualquiera
que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme
mientras dure la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos establecidos en el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan las condiciones gene
rales exigidas en las bases de esta convocator~a, asi como los
requisitos previstos en las correspondientes relaciones de puestos
de trabajo y que se detallan para cada puesto en el anexo I.

2. Podrán solicitarse por orden de prelación cuantas vacantes
se incluyen en el anexo 1.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en
la propia instancia la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados. que no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización.

Segunda.-l. Estarán obligados a tomar parte en el presente
concurso los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo
en el Departamento, salvo los Que se hallen en comisión de
servicios con destino de origen definitivo, solicitando como mínimo
todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requi
sitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante la adscripción
provisional a un puesto, que sólo tendrán la obligación de par
ticipar si se convoca ese puesto Que ocupan provisionalmente.

2. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que
no participen podrán ser destinados a las vacantes que resulten
en la misma localidad después de atender las solicitudes de los
concursantes.

Tercera.-l. Los funcionarios con destino definitivo sólo
podrán tomar parte en esta convocatoria si al término del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino obtenido, salvo en el ámbito
de una Secretaria de Estado, de un Departamento ministerial en
defecto de aquélla, o en los supuestos previstos en el artículo
20.1. e), de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, o por supresión del puesto de trabajo.

-2. Los funcionarios ~n situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si
al término del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular {articulo 29.3, c), de la Ley 30/19841 sólo·podrán participar
si al término del plazo de presentación de instancias llevan más
de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año del período de excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de instandas han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado o del
Departamento ministerial en que tengan reservado puesto de tra
bajo.

Cuarta.-l. Valoración: Para poder obtener un puesto de tra
bajo en el presente concurso habrá de alcanzarse la puntuación
mínima que para cada puesto se determina en el anexo I.

La valoración de los méritos se referirá a la fecha del cierre
del plazo de presentadón de instancias, y deberá efectuarse
mediante la puntuación obtenida con la media aritmética de las


